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FECHA
ORIGEN DE VACANTES

CARGO PARALELO

OBSERVACIONES

NOMBRA DOCENTE A CONTRATA
DON MIGUEL ANGEL CEA LAGOS

DECRETO (E) N" 1995
CHILLAN vlEJo, 0 7 ABR 2021

VISTOS: El D.F.L N" 1-3063 de 1980 del Ministerio del

lnterior, sobre "Traspaso de servicios Públicos a la Administrac¡Ón Mun¡cipal", Ley N' 18.695
;Oiganica Constituciónal de Municipatidades, el D F.L. N' J iija Texto Refundido, Coord_inado y

s¡sÉmatizaoo de la Ley 19 070 que Aprobó el Estatuto de los Profesionales de la Educac¡ón, y de

lás Leyes que la complementan y Mod¡fican" y Ley 19.543 del 24.12.97 "Regula el Traspaso de

Servicios Municipales entre las Munic¡palidades de las Comunas que indican"

CONSIDERANDO:
'1.- La neces¡dad de Contratar un Profesional para cubrir 19

horas cronológicas semanales en la Escuela Nebuco de la comuna de chillán v¡ejo, por reemplazo

licencia médica de Doña Sandra Cisternas Guzmán' conforme PADEM'
2.- Decisión de la autoridad edilic¡a.
3.- Certificado de d¡sponibilidad Presupuestaria de fecha

05042021' 
4'- Decreto Alcaldicio N'4018 del 31 112020 que aprueba

presupuesto de EducaciÓn Municipal ai'o 2021

DECRETO:
'1.- DESIGNASE en calidad de Contrata en la DotaciÓn

Docente del Establec¡miento que se señala, a la persona que se ¡ndividualiza, en las condiciones

que se ind¡can:

Dir. Administración Educación Municipat

ILUSTRE MUNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO
ESCUELA NEBUCO
MIGUEL ANGEL CEA LAGOS
't7 .457 .999-7
PROFESOR EDUCACION GENERAL BASICA
DOCENTE AULA ENSEÑANZA BASICA
19 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
16 HORAS PADEM
03 HORAS PIE
DESDE 26.03.2021 HASTA EL 09.04.2021
POR REEMPLAZO DE LICENCIA MEDICA DE DOÑA
SANDRA CISTERNAS GUZMAN, RUT: 09.067 936-8
LICENCIA MEDICA N" 505049225 DEL 26.03,2021
CONTRATA DE 25 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
DECRETO N"732 DEL 05.02,2021
NO TIENE

2.- IMPUTESE, el gasto que irroga la ejecución del

presente Decreto al subtitulo 21, item 02, Personal a contrata del presupuesto de EducaciÓn

vigente del Área de Subvención Regular
3- NOTESE, Comuniquese, ArchÍvese, Registrese y

Remítase este Decreto con antec s que corresponda a la Contraloría General de la
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